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1.  INTRODUCCIÓN Y OBJETIVO. 

 
El objetivo de este documento es orientar a los profesionales sanitarios en la práctica clínica 

dentro del ámbito de su propia especialidad y de la organización y orientación general del 

centro.   

 2. ALCANCE. 

Todos los pacientes adultos, atendidos en los centros hospitalarios dependientes de la 

Empresa Pública Hospital Costa del Sol. El personal sanitario de los centros hospitalarios 

dependientes de la Empresa Pública Hospital Costa del Sol que puedan tener contacto directo 

con el paciente como facultativo especialista de Área.  

 3. RESPONSABILIDADES. 

Son responsables de la aplicación de este procedimiento todos los profesionales sanitarios de 

los centros hospitalarios dependientes de la Empresa Pública Hospital Costa del Sol que tienen 

contacto directo en algún momento con los pacientes que pasen por estas fases, en 

cualesquiera de sus ámbitos asistenciales: médicos, enfermeras, auxiliares y celadores. 

 Es responsable de hacer cumplir este procedimiento la Dirección del Centro. 

4. DESCRIPCIÓN. 

El Hospital tiene un proceso efectivo para recabar, verificar y evaluar la Cartera de Servicios 

que cada DAIG como responsable de su área de servicios, define que puede desarrollar de 

forma efectiva, con la tasa indicaciones, resultados terapéuticos y complicaciones dentro de lo 

esperado para un hospital de nuestro nivel. 

Los médicos y demás personas habilitadas para brindar atención al paciente sin supervisión 

clínica son los responsables primarios de la atención al paciente y de los resultados de la 

atención. Por lo tanto, la organización tiene el mayor nivel de responsabilidad para asegurar 

que cada uno de estos facultativos esté calificado para brindar una atención y tratamiento 

seguros y efectivos a los pacientes dentro de la Cartera de Servicios general y personalizada 

que defina el Hospital. 

El Hospital asume esta responsabilidad al: 

• Comprender las leyes y reglamentaciones correspondientes que identifican a las personas 

que pueden trabajar independientemente y al confirmar que la organización también permite 

que dichos facultativos trabajen independientemente dentro del A.I.G. 

• Reunir todas las calificaciones disponibles de los facultativos, incluidas, al menos, evidencias 

de educación y capacitación, evidencias de habilitación actual, evidencias de competencia 

actual mediante información del DAIG y de otras organizaciones en las que el facultativo 

ejerció, además de cartas de recomendación y/o demás información que el Hospital pueda 

exigir. 



La organización reúne y mantiene un archivo para las calificaciones de cada facultativo. El 

proceso se aplica a todos los tipos y niveles de personal (empleados, honorarios, contratados y 

personal privado de la comunidad). 

Se ha utilizado la Clasificación CIE-9 MC para enumerar los Procedimientos que cada AIG 

puede llevar a cabo con los recursos técnicos, experiencia y resultados objetivos  evaluados 

anualmente. 

2. EVALUACIÓN PERIÓDICA 

  

Se realiza una evaluación permanente de la Cartera de Servicios en vigor por AIG  para 

adaptar las posibilidades del Hospital  a las  demandas asistenciales  y nuevas técnicas y 

conocimientos que nuestros profesionales aportan a su AIG, valorando previamente la calidad 

y seguridad en la atención clínica que brinda cada miembro del personal médico.  

  



3.- AIG  MEDICINA (UNIDAD DE MEDICINA INTERNA) 

CARTERA DE SERVICIOS  
  

   

Atención de enfermedades médicas del adulto    

- Hospitalización    

- Atención continuada de urgencias   

- Interconsultas hospitalarias   

- Atención en hospital de Día médico   

Consultas Externas   

- Medicina Interna General 

- Consulta de infección VIH 

- Consulta de patología médica de embarazo 

- Programa de infección nosocomial 

- Programa de control de antibióticos restringidos 

- Programa de gérmenes multirresistentes 

- Consulta de enfermedades sistémicas-autoinmunes 

- Consulta de patología tiroidea 

- Consulta de alto riesgo vascular 

- Consulta de diabetes  

 

Consultoría de Medicina Interna 

- Centros de Salud de: 

- Las Lagunas 

- Estepona 

- Albarizas 

- Leganitos 

- San Pedro de Alcántara 

- Fuengirola-Oeste  

 

Técnicas y procedimientos   

- Reanimación cardiopulmonar avanzada 

- Reanimación cardiopulmonar básica 

- Punción lumbar 

- Cateterización venosa central 

- Toracocentesis 

- Paracentesis 

- Artrocentesis 

- Estudio de índice tobillo-brazo 

- Monitorización ambulatoria de presión arterial (MAPA) 

- Test de tensilón 

- Tratamiento con anti TNF 

- Ecografía clínica básica 

- Capilaroscopia 

- Exploración con fibroscan 

- Ventilación mecánica no invasiva 

- Monitorización continua de glucosa  

 



 
 

EXCEPCIONES : Enfermedades o prodedimientos no realizados por la Unidad   

   

Tratamiento con quimioterapia oncológica 

Atención a pacientes con enfermedad renal avanzada 

Hemorragia cerebral subsidiaria de neurocirugía 

Control crónico de enfermedades desmielinizantes 

Epilepsia de difícil control 

Enfermedades neuromusculares complejas 

Ventilación mecánica invasiva   

 



ADENDUM  

 

Medicina Interna 

 

Medicina interna general 

Inclusiones Exclusiones 

 

Síndromes generales: Sd. Constitucional (astenia, 

anorexia, pérdida de peso) 

 

Seguimiento y tratamiento de enfermedades y 

síndromes sistémicos 

 

Paciente polimedicado. Paciente pluripatológico  

Síndrome febril  

Alteraciones analíticas de dudosa filiación: analítica de 

orina (proteinuria, hematuria), elevación de marcadores 

tumorales, aumento de reactantes de fase aguda de 

origen no filiado, alteraciones de perfil hepático, otras 

 

Alteración de la función renal  

Síntomas no sistematizados: edemas, adenopatías, 

visceromegalias, flush, hiperhidrosis, febrícula 

mantenida, fiebre recurrente 

 

Patología médica del embarazo  

Patología Vascular. 

Inclusiones Exclusiones 

 

Hipertensión arterial. Estudio de causas secundarias. 

Monitorización de tensión arterial (MAPA) 

 

Síndrome metabólico. Valoración del riesgo vascular. 

Prevención cardiovascular primaria y secundaria.  

 

Seguimiento y estudio de accidentes cerebrovasculares 

isquémicos / accidentes isquémicos transitorios. 

Protocolo de fibrinolisis en ACV.  

ACV hemorrágico con indicación de cirugía.  

Insuficiencia renal crónica Insuficiencia renal crónica con necesidad de 

terapia sustitutiva 

Insuficiencia cardiaca crónica no susceptible de 

maniobras invasivas 

 

Patología venosa: trombosis venosa profunda.  

Isquemia crónica de miembros inferiores Isquemia vascular aguda 

Infeccioso 

Inclusiones Exclusiones 

 

Enfermedades infecciosas en general  

Infección por VIH. SIDA  



Tuberculosis extrapulmonar  

Serología positiva a lúes  

Infecciones de repetición  

Serologías de difícil interpretación  

Trastornos metabólicos 

Inclusiones Exclusiones 

 

Tiroides: disfunción tiroidea. Hipertiroidismo. 

Hipotiroidismo 

 

Bocio simple  

Nódulos tiroideos  

Diabetes mellitus tipo 1 Pacientes que precisen bombas de insulina 

Diabetes mellitus (tipo 2)   

Control de diabetes gestacional  

Obesidad Trastornos de la alimentación: anorexia, 

bulimia 

Hipófisis: hiperprolactinemias Macrodenomas hipofisarios 

Hirsutismos  

Osteoporosis  

Hiperlipemia  

Hiperuricemia sintomática  

Enfermedades autoinmunes sistémicas y patología reumatológica. 

Inclusiones Exclusiones 

 

Dolor articular, óseo, muscular de origen no traumático 

ni degenerativo . Artritis 

 

Estudio de sospecha de enfermedad autoinmune o 

reumática 

 

Vasculitis: arteritis de arterial temporal o polimialgia 

reumática, vasculitis leucocitoclástica 

 

Eritema nodoso  

Sospecha de hipercoagulabilidad  

Interpretación de serología autoinmune (Anticuerpos 

antinucleares, factor reumatoide, ENA), ASLO 

 

Síndromes neurológicos 

Inclusiones Exclusiones 

 

Cefalea  

Estudio de deterioro cognitivo. Enfermedad de 

Alzheimer. Demencia vascular 

 

Estudio de temblor. Enfermedad de Parkinson inicial o 

estable.  

 



Focalidad neurológica (alteraciones motoras o 

sensitivas de probable origen neurológico). 

Patología desmielinizante 

Crisis comiciales.  Pacientes con epilepsia de difícil control o que 

requiere polimedicación.  

Mareos o vértigos de origen no aclarado Vértigo de origen periférico. 

Síncopes de origen no cardiogénico Alta sospecha de patología cardiológica. 

Exploraciones y procedimientos  

Determinación de Indice Tobillo/Brazo  

Monitorización Ambulatoria de la Presión Arterial 

(MAPA). 

 

Medición del índice íntima-media carotideo por 

ecografía 

 

Cribaje ecográfico del aneurisma de aorta abdominal  

Punción lumbar (CI)  

Capilaroscopia  

Test de Tensilón (hospital de día) (CI)  

Artrocentesis (CI)  

Toracocentesis (CI)  

Paracentesis (CI)  

Canalización de vías centrales  

Ecografía clínica básica  

 

Hospital de día 

Inclusiones Exclusiones 

 

Administración de hemoderivados (CI)  

Administración de medicación intravenosa   

Estabilización de pacientes con insuficiencia cardiaca  

(Pruebas incluidas bajo exploraciones y 

procedimientos) 

 

Administración de Anti TNF  

Aerosoles con pentamidina y otros  

 

 
 

 


